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de la Junta, o verbalmente durante la misma, los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Antonio López
Rubal.—26.386.

HOTEL ANDORRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta general ordinaria, que tendrá
lugar, en primera convocatoria, el día 29 de junio
de 2001, a las dieciocho horas, en el domicilio social
de la entidad, avenida de Albalate, número 13, o,
en segunda convocatoria, salvo anuncio en contra-
rio, el día 30 de junio de 2001, a las diecinueve
horas, en el mismo lugar, a fin de examinar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2000, comprensivas del Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias, Memoria y propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la gestión social duran-
te el ejercicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas y lectura y apro-
bación, si procede, del acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que, de forma inmediata y gratuita, en el domi-
cilio social de la compañía, podrán obtener copia
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta.

Andorra (Teruel), 21 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador único, Jorge Latapia Ferrando.—26.433.

IBERBUILDING
INVERSIONES, S. A.

CONVOCATORIAS DE JUNTAS GENERALES
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los accionistas de dicha sociedad
a Junta general ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, sito en paseo de la Castellana, 120,
4.o D, de Madrid, el día 21 de junio de 2001, a
las dieciocho horas, en primera convocatoria, y caso
de no reunirse el quórum necesario para su cele-
bración, el siguiente día de los mismos mes y año,
a la misma hora y en el mismo lugar, y a Junta
general extraordinaria, que se celebrará a continua-
ción, bajo los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2000.

Tercero.—Aprobación o censura, en su caso, de
la gestión social.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de Junta confeccionada.

Junta general extraordinaria

Primero.—Ampliación del capital social y, en su
caso, modificación del artículo 7 de los Estatutos
sociales.

Segundo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

Se advierte a los señores accionistas del derecho
que les asiste para obtener, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación, así como a examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro del informe del Administrador

único sobre la propuesta de ampliación del capital
social y, en su caso, consiguiente modificación del
artículo 7 de los Estatutos sociales, y de pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Administrador
único, Manuel Alonso Fernández.—26.460.

IGNACIO PALACIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Administrador único convoca a los accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrarse en el domicilio
social sito en 39011 Santander, avenida de Parayas,
número 8, a las doce horas del día 28 de junio
de 2001, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación del resultado, todo ello
referido al ejercicio de 2000.

Segundo.—Nombramiento de Auditor de cuentas.
Tercero.—Redenominación de la cifra del capital

social a euros y ajuste del valor nominal de las
acciones, conforme a las normas establecidas en
la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Intro-
ducción del Euro, y modificación del artículo 7.o de
los Estatutos sociales referido al capital social.

Cuarto.—Elevación a instrumento público de los
acuerdos que se adopten y así lo requieran.

Quinto.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de examinar en el domicilio social y de pedir
la entrega o envío gratuito de las cuentas anuales,
así como de los informes de gestión, de auditoría
y el emitido sobre el punto tercero del orden del día.

Santander, 21 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único, Ignacio Palacios León.—26.285.

IMARCA, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Se convoca a los accionistas a Junta general, a
celebrar en Málaga, en su domicilio social, carretera
de Cádiz, kilómetro 242, edificio «Altamira», el día
25 de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, y para el día siguiente, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Censurar la gestión social, aprobar, en
su caso, las cuentass anuales del ejercicio anterior
y resolver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Período de ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Málaga, 21 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Benito Martín Prie-
to.—26.190.

INDUSTRIA BÁSICA
DE CUCHILLERÍA, S. A.

(INBACUSA)

Junta general ordinaria

En cumplimiento de los Estatutos sociales, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, a celebrar en el salón de Aprecu el día

27 de junio, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, el día 28 de
junio de 2001, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la Memoria,
informe de gestión, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias del ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta.

Albacete, 18 de mayo de 2001.—El Presidente
de la Sociedad, José Manuel Castañeda Tude-
la.—26.245.

INICIATIVAS INDUSTRIALES
ALBACETENSES, S. A.

(INDUALSA)

Junta general ordinaria

En cumplimiento de los Estatutos sociales, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria a celebrar en el domicilio social el día 28
de junio, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, el día 29 de
junio de 2001, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la Memoria,
informe de gestión, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias del ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta.

Albacete, 18 de mayo de 2001.—El Presidente
de la sociedad, José María Robles Lupiola.—26.269.

INMOBILIARIA ICHASMENDI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

El Liquidador único de la compañía mercantil,
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 275
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, hace
público que la Junta general extraordinaria de accio-
nistas, celebrada en segunda convocatoria el día 11
de mayo de 2001, ha aprobado el Balance final
de liquidación, que es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . 36.750.000
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.157
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.784.789
Hacienda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.871

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 54.671.817

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.500.000
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 11.355.831
Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.815.986

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 54.671.817

San Sebastián, 14 de mayo de 2001.—El Liqui-
dador único, Juan Luis Valenciaga Arizmendiarrie-
ta.—26.342.

Anexo

Lo que se hace público a los efectos oportunos
y, en especial, en orden al derecho de impugnación
de los accionistas, previsto en el artículo 275.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas.


